
Sevilla, 22 de enero 2008 BOJA núm. 15 Página núm. 83

 ACUERDO de 20 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Procedimiento Provisional de Desamparo a 
don Abubakar Yahcubu.

Acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2007 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Procedimiento Provisional de Desamparo a don Abu-
bakar Yahcubu al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 13 de diciembre 
de 2007 por la que se comunica el Procedimiento Provisional 
de Desamparo, referente al menor M.A.A., expediente núm. 
352/2007/0003497.

Málaga, 20 de diciembre de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 20 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Inicio de Desamparo a don Alfonso Joaquín 
Jiménez Lamas.

Acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Inicio de Desamparo a don Alfonso Joaquín Jiménez 
Lamas, al haber resultado en ignorado paradero en el domici-
lio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 13 de diciembre de 
2007 por la que se comunica el Inicio de Desamparo, refe-
rente al menor P.J.A., expediente núm. 352/2007/000284.

Málaga, 20 de diciembre de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 20 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución Definitiva Acogimiento Familiar 
Permanente a don Francisco Núñez Cervantes y doña 
Lourdes Quiroga García.

Acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2007 de la Dele-
gación Provincial de la Consejena para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Franicisco Núñez Cervantes y doña 
Lourdes Quiroga García al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Re-
solucion Definitiva Acogimiento Familiar Permanente de fecha 
29 de noviembre de 2007 del menor A.M.N.Q., expediente 
núm. 352-2002-29-000207, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de diciembre de 2007.- La Delegada P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2); el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 20 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución Definitiva Acogimiento Familiar 
Permanente a don Francisco Núñez Cervantes y doña 
Lourdes Quiroga García.

Acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Francisco Núñez Cervantes y doña 
Lourdes Quiroga García, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Resolu-
ción Definitiva Acogimiento Familiar Permanente de fecha 29 
de noviembre de 2007 del menor L.N.Q., expediente núm. 
352-2002-29-000208, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del pro-
ceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de diciembre de 2007.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 ACUERDO de 20 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Inicio de Acogimiento a don Alfonso Joaquín 
Lamas.

Acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Inicio de Acogimiento a don Alfonso Joaquín Lamas, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
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Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 13 de diciembre de 
2007, por la que se comunica el Inicio de Acogimiento, refe-
rente al menor P.J.A., expediente núm. 352/2007/000284.

Málaga, 20 de diciembre de 2007.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 19 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, para proceder a 
la conclusión y archivo del presente expediente núm. 
2004-21-00104.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 19.12.2007 
adoptada en el expediente núm. 2004-21-00104, al padre de 
A.J.P.V., Andrés Palanco Luiso, por lo que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente núm. 2004-21-00104, de A.J.P.V., al haber cumplido la 
misma la mayoría de edad 

Contra la presente Resolución podrá formularse oposo-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los ats. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
cimiento Civil

Huelva, 19 de diciembre de 2007.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 19 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, para proceder a 
la conclusión y archivo del presente expediente núm. 
2004-21-00104.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
19.12.2007 adoptada en el expediente núm. 2004-21-00104, 
a la madre de A.J.P.V., Carmen Vázquez Palomares, por lo que 
se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente núm. 2004-21-00104 de A.J.P.V., al haber cumplido la 
misma la mayoría de edad. 

Contra la presente Resolución podrá formularse oposo-
ción ante el juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
cimiento Civil

Huelva, 19 de diciembre de 2007.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio 
del procedimiento para la constitución de acogimien-
to familiar simple, núm. 373-2007-00000676-1, expe-
diente núm. 352-1992-21000012-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse el paradero de la ma-
dre, doña Lourdes Peña Sousa, se publica este anuncio, por el 
que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección de fecha 28.12.2007, adoptada en el expediente 
núm. 352-1992-21000012-1, procedimiento núm. 373-2007-
00000676-1, relativo a la menor C.C.P., por el que se acuerda:

Iniciar de oficio el procedimiento para la constitución del 
acogimiento familiar simple de la menor C.C.P. Designando 
como instructora del procedimiento que se inicia a doña Flora 
Pereira de la Corte.

Huelva, 28 de diciembre de 2007.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores, 
Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se dispone la 
notificación mediante publicación del acuerdo de inicia-
ción de procedimiento sancionador de 21 de noviem-
bre de 2007, recaído en el expediente 15/07, seguido 
contra don Eusebio Beano González por la presunta 
comisión de la infracción menos grave tipificada en el 
art. 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía.

Habiéndose dictado Acuerdo de Iniciación de Procedi-
miento Sancionador por esta Delegación Provincial el día 21 
de noviembre de 2007 recaído en el procedimiento sanciona-
dor con expediente número 15/07, seguido contra don Euse-
bio Beano González, por la presunta comisión de la infracción 
menos grave tipificada en el artículo 113.5 de la Ley 1/1991, 
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía e intentada 
la notificación al último domicilio conocido del interesado sin 
que ésta se haya podido practicar, procede efectuar la noti-
ficación prevista en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre.

Dado que lo que se publica es una somera indicación del 
contenido del acto, a tenor de lo establecido en el artículo 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (en su redacción dada 
por la Ley 4/99, de 13 de enero), se indica al interesado que 
dispone de un plazo de diez días para conocer el texto íntegro 
de dicha Resolución y constancia de tal conocimiento a través 
de comparecencia que podrá realizar en las Dependencias de 
esta Delegación Provincial, sita en C/ Capitulares, núm. 2, de 
Córdoba, de nueve a catorce horas. Transcurrido dicho plazo 
sin comparecencia del interesado o, tras dicha comparecencia 
si ésta tuviera lugar, se indica al interesado que en el plazo de 
quince días, puede presentar alegaciones ante el instructor del 
procedimiento, así como los documentos e informaciones que 
estime convenientes y, en su caso, proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse, pudiendo consultar 


